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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 4.347/2021

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, se adoptó entre

otros el que copiado que copiado en lo necesario dice así:

PRIMERO. APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Deta-

lle para parcelas 1 y 2 del Polígono Industrial "Camino de Moren-

te", Referencia Catastrales 8876402UH7087N0001TO (PI cami-

no morente 1) y 8876415UH7087N0001EO (PI camino morente

2) cuyo documento técnico ha sido redactado por don Antonio

González Ramírez y don Joaquín González Ramírez, Arquitectos,

que tiene por objeto modificar el retranqueo delantero obligatorio

establecido en 7 m por la ordenación vigente para los viarios prin-

cipales, y reducirlo a 1,70 m haciéndolo coincidir con la distancia

a la que termina la edificación colindante y que se encuentra fue-

ra del ámbito del PI "Camino de Morente". Cabe mencionar que el

retranqueo que el plan prevé en los viarios secundarios es de 3

m. Esta modificación está motivada en el hecho de al aplicar los

retranqueos obligatorios establecidos por el plan sobre la morfolo-

gía de las parcelas incluidas en el ámbito de este estudio de deta-

lle, resulta un área ocupable por la edificación que no permite

agotar el aprovechamiento urbanístico atribuido de forma cohe-

rente con las tipologías propias de los usos industriales, por ser la

zona ocupable por la edificación significativamente inferior a la

edificabilidad asignada.

SEGUNDO. Inscribir y Depositar un ejemplar del documento

junto con la documentación administrativa correspondiente en el

Registro de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísti-

cos y Bienes y Espacios Catalogados de este Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar el acuerdo de Aprobación Definitiva en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

CUARTO. Notificar el presente acuerdo al promotor don José

María Cano Romero”.

Contra la resolución transcrita, que pone fin a la vía administra-

tiva, podrá interponer recurso potestativo de reposición, ante el

órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o la interposición

de recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-

cía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses, contados en

ambos casos, desde el día siguiente a la fecha de publicación de

la presente resolución.

Montoro, 4 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Ana María Romero Obrero.

Miércoles, 17 de Noviembre de 2021 Nº 218  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2021-11-17T07:29:18+0100
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




